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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para prevenir y sancionar el acoso cibernético. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Janine Patricia Quijano Tapia. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las obligaciones de la federación, y de las entidades federativas, la obligación de prohibir, en sus leyes 

respectivas, que las personas usuarias de internet, plataformas digitales y redes sociales, agredan, amenacen, 

insulten o realicen conductas que violenten, agredan, ridiculicen o humillen a las niñas, niños y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0276-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

Artículo 105. ... 

 
 
 

 

 

I. a II. ... 

 
III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, 
asistencia social, académicas, deportivas, religiosas o de 

cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cualquier 

forma de violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, 
abuso, acoso y explotación en contra de niñas, niños o 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
EN MATERIA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO 

CIBERNÉTICO 

ÚNICO. Se adiciona una fracción V al artículo 105; se 

adiciona una nueva fracción IX al artículo 148 y se 
recorre la actual en el orden subsecuente; se reforma 
el artículo 149; y se reforma la fracción III del artículo 

151 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 105. Las leyes federales y de las entidades 

federativas dispondrán lo necesario para que, en 
términos de lo dispuesto en la presente Ley y en el 

ámbito de sus respectivas competencias, se dé 
cumplimiento a las obligaciones siguientes: 

I. a II. (...) 

III. Que la directiva y personal de instituciones de salud, 
asistencia social, académicas, deportivas, religiosas o de 

cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cualquier 

forma de violencia, maltrato, perjuicio, agresión, daño, 
abuso, acoso y explotación en contra de niñas, niños o 
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adolescentes, y que formulen programas e impartan 
cursos de formación permanente para prevenirlas y 

erradicarlas, y 

 

IV. Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, 
niños y adolescentes ejerzan cualquier tipo de violencia en 

su contra, en particular el castigo corporal y humillante. 
 

 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir 
orientación, educación, cuidado y disciplina de su madre, 

su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda, custodia y crianza, así como de los encargados y 
el personal de instituciones educativas, deportivas, 

religiosas, de salud, de asistencia social, de cuidado, 
penales o de cualquier otra índole, sin que, en modo 
alguno, se autorice a estos el uso del castigo corporal ni el 

trato humillante. 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 
Artículo 148. ... 
 

 

I. a VII Bis. ... 

adolescentes, y que formulen programas e impartan 
cursos de formación permanente para prevenirlas y 

erradicarlas; 

IV. Queda prohibido que quienes tengan trato con niñas, 
niños y adolescentes ejerzan cualquier tipo de violencia 

en su contra, en particular el castigo corporal y 
humillante.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir 

orientación, educación, cuidado y disciplina de su 

madre, su padre o de quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda, custodia y crianza, así como de los 

encargados y el personal de instituciones educativas, 
deportivas, religiosas, de salud, de asistencia social, de 

cuidado, penales o de cualquier otra índole, sin que, en 
modo alguno, se autorice a estos el uso del castigo 
corporal ni el trato humillante, y 

V. Queda prohibido que las personas usuarias de 

internet, plataformas digitales y redes sociales, 

agredan, amenacen, insulten o realicen conductas 
que violenten, agredan, ridiculicen o humillen a 
las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen 

infracciones a la presente Ley: 

I. a VII Bis. (...) 
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VIII. Respecto de profesionales en trabajo social o 
psicología que intervengan en procedimientos de adopción 

que no cuenten con la autorización del Sistema Nacional 

DIF a que se refiere el artículo 31 de esta Ley, en los casos 

competencia de dicho Sistema, y  
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

IX. Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta Ley, 

competencia del orden federal. 
 

Artículo 149. ... 
 
 

 

 
 
 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, 
VII y VII Bis del artículo anterior, serán sancionadas con 
multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal al momento de 
realizarse la conducta. 
 

... 

 
 

VIII. Respecto de profesionales en trabajo social o 
psicología que intervengan en procedimientos de 

adopción que no cuenten con la autorización del Sistema 

Nacional DIF a que se refiere el artículo 31 de esta Ley, 

en los casos competencia de dicho Sistema; 

IX. Respecto de las personas usuarias de internet, 
plataformas digitales y redes sociales, agredir, 

insultar, amenazar a una niña, niño o adolescente, 
y 

X. Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta 
Ley, competencia del orden federal. 

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones 

previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo 
anterior, se les impondrá multa de hasta mil quinientos 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta 
sancionada. 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, 

VII, VII Bis y IX del artículo anterior, serán sancionadas 

con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de realizarse la conducta. 

En los casos de las infracciones previstas en las 

fracciones III, V, VI y VII del artículo anterior, se 
impondrá una multa adicional de mil quinientos y hasta 

siete mil días de salario mínimo general vigente en el 
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Artículo 151. ... 

 

I. a II. ... 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos 

previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, del 
artículo 148 de esta Ley, y 

 
IV. ... 

 

Distrito Federal, por cada día que se difunda o se 
encuentren disponibles en medios electrónicos de los 

que tenga control el concesionario o medio impreso que 

se trate, la información, datos, imágenes o audios. 

Artículo 151. Las sanciones previstas en esta Ley se 

aplicarán por las siguientes autoridades: 

I. a II. (...) 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos 

previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII, VII Bis y 
IX del artículo 148 de esta Ley, y 

IV. (...) 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez 


